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Este cuaderno es fruto de una investigación sobre un tema
tan sensible como es el del presupuesto participativo.
Como explican los autores, introducido en la Argentina a
partir de la experiencia brasilera, particularmente la de su
puesta en marcha en la ciudad de Porto Alegre, se recepcionó
en nuestro país desde diversas vertientes políticas que lle-
varon esa propuesta al texto constitucional de la Ciudad de
Buenos Aires en 1996.
Pero el hecho de que nunca se logró sancionar hasta el pre-
sente, la ley especial que la Constitución exige -y cuyo límite
temporal hace mucho fuera superado-, cubre la propuesta
con un velo, por lo menos de duda, sobre las razones que
interactuan para que ello sea así. Si bien resulta bastante
claro, que es una cuestión política o, mejor dicho, de posi-
bles consecuencias políticas no queridas en punto a partici-
pación popular no deseada.
El título advierte sobre lo que estamos insinuando: ¿Herra-
mienta legitimante o construcción de Poder Popular?
El contenido de este trabajo, lo investiga, desarrolla, com-
prueba, reflexiona sobre este interrogante tornando profun-
damente dialéctico título y cuerpo del cuaderno. Esta es la
cualidad más importante que se propusieron y lograron los
autores. Ni anatematizar ni consagrar. Mirar, escudriñar, in-
dagar, debatir para superar cualquier intento de poner, - como
algunos lo hacen-, la realidad en blanco y negro, sin matices,
sin grises o sea no dialéctica, sino cristalizada.
Esta es por otra parte la metodología de investigación y el
tipo de conclusiones a que el Centro Cultural de la Coopera-
ción aspira como resultado de la tarea de sus investigado-
res. Estrecha relación de teoría y práctica, consideración de
la esencia humana como conjunto de las relaciones sociales,
constituyen las categorías básicas de nuestra comprensión
de la actividad humana y el primer escalón para el abordaje
de los temas que se trabajan en el CCC orientados a la forma-
ción de intelectualidad de izquierda socialista.
El presente cuaderno contribuye a esos objetivos.

Buenos Aires, 20 de octubre de 2004.
Dra. Beatriz Rajland

Coordinadora del Depto. de Estudios Políticos

PALABRAS
PRELIMINARES
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Durante los últimos años, la teoría política de América Latina
-en rigor, la investigación, el debate y la reflexión, erigidos
sobre el universo de relaciones sociales concretas que se
desarrollan en el continente- se fue poblando con categorías
que no son nuevas, pero en la actualidad se utilizan de modo
recurrente. La preocupación por  recrear o resignificar con-
ceptos como «Crisis de Representación», «Crisis de Hege-
monía», «Poder-Contrapoder», «Descentralización»,
«Autogestión», es emergente de un proceso iniciado en el
epílogo de los ochenta, -finalizado el tiempo de las dictadu-
ras fascistas que asolaron la región-,  cuando la idea de tran-
sición hacia la democracia sustantiva quedó trunca, y se
consolido en cambio la mera institucionalidad o democracia
procedimental, escenario idóneo para la implementación del
paradigma neoliberal y sus devastadores efectos sobre los
pueblos sudamericanos.
El neoliberalismo, aplicado de manera ortodoxa en la región,
no  se tradujo únicamente en hambre, miseria  o desempleo,
sino además en la desarticulación de infinitos colectivos
sociales participantes del espacio público, mayor fragmen-
tación social,  y una profunda desideologización, que ya se
había concebido e iniciado durante los gobiernos militares.
El siglo XXI,  nació signado por una crisis de legitimidad sin
precedentes sobre las pobres democracias regionales, y un
ascenso de las movilizaciones populares, que, en la argenti-
na por ejemplo, terminaron con el impopular gobierno de la
Alianza y el presidente Fernando de la Rúa.
¿Cuál fue el denominador común de las movilizaciones aludi-
das? Obviamente, el rechazo de las políticas que caracteriza-
ron el modelo de acumulación en curso, pero también, un
fuerte reclamo de participación en la elaboración de las deci-
siones públicas y un sostenido rechazo sobre los mecanis-
mos de representación tradicionales, inherentes a la demo-
cracia liberal.
Los gobiernos emergentes de este proceso se hicieron eco
de la realidad descripta, asumieron la innegable «crisis de la
representación política» y se plantearon la tarea, al menos
en el plano gestual o discursivo, de legitimar sus decisiones
en forma periódica sometiéndolas, por canales institucionales
de índole diversa, a la consideración del pueblo.1

En este contexto aparece el Presupuesto Participativo, in-
merso en la dialéctica que expresa el título de este trabajo:
¿Herramienta legitimante o construcción de Poder Popu-
lar? La respuesta a este interrogante, es el objetivo de las
reflexiones que siguen a partir de aquí.

1
INTRODUCCIÓN

1 Las palabras del
presidente

Kirchner ante la
asamblea legislati-

va,  en  ocasión del
traspaso de mando,

se corresponden
con esta afirmación

al afirmar  que
«Estamos dispues-
tos a encarar junto
a la sociedad todas

las reformas
necesarias, y para

ello también
utilizaremos los

instrumentos que
la Constitución y
las leyes contem-

plan para cons-
truir y expresar

la voluntad
popular. Vamos a
apoyarnos en la

Constitución para
construir una

nueva legitimidad
de las leyes, que
vaya más allá de

la prepotencia del
más fuerte . Un
Estado no puede

tener legitimidad si
su pueblo no

ratifica el funda-
mento primario de
sus gobernantes»
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Es profusa la literatura teórica sobre el PP, en Brasil especial-
mente, y nos proponemos analizarla con sentido crítico. Pero
a nuestro juicio, el problema  radica en la falta  de conceptos
y definiciones que guíen en forma estricta (es decir, más allá
de los postulados teóricos generales) la práctica del Presu-
puestos Participativo. Por esa razón, este ensayo, fruto de la
investigación que hemos desarrollado, se basa en la articu-
lación de algunas categorías centrales para la teoría política,
con el significado y la práctica del Presupuesto Participativo,
muy especialmente en el ámbito geopolítico de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
No pretendemos describir la experiencia que se desarrolla
actualmente en la Ciudad y por eso no abordamos todo el
material empírico que esa experiencia supone. Sí tomaremos
de ese material lo necesario, a los efectos de ensayar un
posicionamiento crítico sobre el Presupuesto Participativo,
que se constituya como insumo para el debate colectivo jun-
to a las organizaciones sociales o vecinales que serán acto-
res principales en la discusión pública del presupuesto.
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El presupuesto participativo, su significado y las perspecti-
vas de su instrumentación, no son  cuestión pacífica en la
arena política, como tampoco en los espacios académicos.
La única excepción, tal vez, esta marcada por sus detractores
provenientes de la derecha más conservadora, que comul-
gan en rechazar la injerencia del pueblo en los asuntos públi-
cos,  y  pretenden que los mismos deben reservarse para las
elites «capacitadas».
Pero en el amplio espectro del denominado «campo popu-
lar», las posiciones son controvertidas. El presupuesto
participativo divide aguas al interior de las izquierdas y
centroizquierdas latinoamericanas y en general de las co-
rrientes de acción y pensamiento crítico ligadas, de algún
modo, a la perspectiva del cambio social. En los extremos,
están aquellos que ponderan acríticamente su eficacia para
la construcción de una sociedad alternativa, y enfrente, quie-
nes solo observan su utilidad legitimante para reforzar los
lazos de la debilitada democracia formal, o delegativa, y ase-
gurar los resortes de la dominación político-económica del
capital. Las aseveraciones provenientes de esta última ex-
presión, encuentran sustento en las experiencias concretas
que se desarrollaron a nivel continental, pero terminan por
cuestionar, in totum, la potencialidad contrahegemónica de
la herramienta.
En este contexto, nos resultó de utilidad sistematizar los prin-
cipales argumentos que se han esgrimido en ambas direccio-
nes. Lo hacemos como antesala de un necesario posiciona-
miento que transcurre dialécticamente entre lo dos sentidos
más cristalizados, pero no por ello constituye un híbrido,
sino que persigue una aprehensión superadora del presu-
puesto participativo y, por lo tanto, mayor eficacia en su
implementación con vocación transformadora.

2.1 Argumentos contrarios al PP (Esbozo Crítico)
Oponer la «democracia participativa» a la «democracia di-
recta», juzgándolas como antitéticas, constituye un argu-
mento muy utilizado por algunas corrientes de izquierda, que
reniegan del presupuesto participativo. En esa inteligencia,
toda forma política, cualquier expresión que asuma la rela-
ción Estado-Sociedad, tendría sustento último en la partici-
pación. Y no solamente la democracia burguesa, sustentada
en la ficción del sufragio universal como equiparador de ciu-
dadanos desiguales, sino por ejemplo, los regímenes de cor-
te totalitario que requieren de un tipo de participación parti-
cular, como es el asentimiento pasivo y silencioso otorgado
por las mayorías sociales. Se ha señalado que «la participa-

2
LAS

IZQUIERDAS Y
EL

PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO:

CORRIENTES
ANTAGÓNICAS
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ción, no es una cualidad exclusiva de la propuesta de Porto
Alegre, sino que existe en toda dinámica sociopolítica, pero
con distintos niveles y de distintas formas, respondiendo
cada una, a una conjunción de intereses socioeconómicos
distinta»1.
De este modo, tan solo la  «democracia directa» tendría ca-
rácter emancipatorio, mientras que toda forma de simple «par-
ticipación democrática», entre las cuales debería contarse la
participación popular en el debate sobre el presupuesto pú-
blico, no podría más que  «humanizar» el andamiaje social y
político que sostiene al sistema capitalista. Como puede ob-
servarse, dicha argumentación conlleva una aplicación es-
pecífica de la dicotomía «Reforma-Revolución» y se susten-
ta en la imposibilidad de transformar gradualmente las rela-
ciones sociales existentes.
Además, de acuerdo con esta corriente, el presupuesto
participativo no sólo sería un mecanismo reformista incapaz
de transformar algún aspecto de las sociedades actuales,
por mínimo que sea, sino además, una valiosa alternativa
para la administración misma del capitalismo y un escenario
para la aplicación de políticas impopulares.
Así es como en  tiempos de crisis, cuando las arcas de los
municipios o  el estado local  están vacías y las posibilidades
de aumentar los ingresos por vía de la política fiscal son muy
escasas por razón de la propia recesión, la clase dominante
lo utiliza para atrapar en esa disyuntiva a la comunidad y la
convoca a elegir entre inversiones, todas prioritarias e
impostergables, legitimando después, por ejemplo, la  inver-
sión en salud en desmedro de la educación o viceversa.
En igual dirección, argumentan que el presupuesto
participativo es un valioso instrumento para afrontar y supe-
rar la crisis fiscal de manera legítima,  pero en detrimento de las
clases populares. Basilio Abramo, de la corriente «clase con-
tra clase» de Brasil, ejemplifica sobre el particular citando a
Agustín Arno, Secretario de Hacienda de Río Grande do Sul
durante la gestión del PT en 2001, quien entonces afirmaba:

Las experiencias democráticas existentes en el país, como es el
caso del presupuesto participativo, demuestran una mejora de la
eficacia y resultados fiscales animadores. La alcaldía de Porto
Alegre, por ejemplo, salió de un déficit de 35% y de un gasto en
personal de 98% para una situación de equilibrio fiscal, alcanza-
da por medio del aumento de los ingresos propios. Esto por su
parte, posibilitó una reducción del gasto con el personal  de más
de 30 puntos porcentuales, después de diez años de participa-
ción popular. Gracias a experiencias como esa, existe un recono-
cimiento internacional de que el gasto público es más eficiente
cuando es hecho en las esferas públicas de la población  2.

1 Cuevas Nova,
Francisco José.

Artículo Las
insuficiencias  de la

democracia
participativa.

www.rebelion.org/
sociales/

cuevaS250103.htm,
Enero, 2003.

2 Abramo, Basilio.
Artículo: La
«democracia

participativa» o
una nueva forma

ingeniosa de
engañar a los

trabajadores».
www.rebelion.org/

izquierda/
abramo090601.htm,

Junio de 2001.
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Apoyándose en las palabras de Arno, Abramo concluye, sin
vacilaciones, que el Secretario de Hacienda

revela abiertamente el despido de empleados públicos y la baja
real de los salarios para la reducción del déficit. Así tenemos que
hoy el desempleo es sumamente mayor que en los últimos ocho
años, y según las últimas estadísticas llega al 17% sólo en la
capital del Estado. Los despidos en el último período alcanzan
casi 100.000 trabajadores aunque la industria crece en una media
mayor que la nacional. Así cualquier gobierno reduce su déficit 3

2.2 Argumentos favorables (Esbozo Crítico)
En su mayoría,  la literatura favorable a la instrumentación
del presupuesto participativo   es de origen brasilero y se
sustenta en las experiencias desarrolladas en Río Grande do
Sul, principalmente en Porto Alegre.  Estos trabajos tienen
una estructura similar, ya que la  teoría de sustento para la
implementación del PP aparece directamente vinculada con
el proceso político local, las características de las organiza-
ciones políticas y la dinámica de los movimientos sociales.
Ello conlleva una estructura de análisis que en primer lugar
desarrolla los fundamentos teóricos y luego pasa a describir
la experiencia concreta de aplicación de esos fundamentos y
sus conclusiones.
La mencionada estructura posee las siguientes características

1. Es manifiesta la articulación directa entre teoría y
fundamentación, por un lado,  con el  desarrollo práctico de
la iniciativa, por el otro. Ello permite que la praxis política
resuma pasos de interpretación y permita visualizar la pro-
puesta en un marco concreto.

2. Paradojalmente,  ese esquema de exposición no explicita
una serie de condiciones prácticas que posibilitarían  el cum-
plimiento de sus postulados teóricos de modo que la
fundamentación se condiga con la realidad de las experien-
cias concretas.

3. Además, el desarrollo teórico y la descripción de la praxis
no van acompañados de un análisis de las estructuras con-
cretas de las organizaciones sociales y políticas vinculadas,
de la lógica de funcionamiento del Estado, ni del carácter
político de las relaciones de  clases fundamentales de la so-
ciedad en que se desarrolla la experiencia.
Tarso Genro, en el trabajo sobre Presupuesto Participativo
que alcanzó mayor difusión en la argentina4 define que «no
basta con ser un gobierno promotor», dado que las propias
inversiones públicas pueden dividir aún más a la sociedad y
aumentar sus diferencias sociales. En ese sentido, el PP es
una estrategia del gobierno petista frente a la llamada «Crisis
del Estado», que

3 Abramo, Basilio.
Ob. Cit.

4 De Souza,
Ubiratán; Genro,

Tarso. Presupuesto
Participativo. La

experiencia de
Porto Alegre.

Buenos Aires,
Eudeba –

IEF(CTA).,1998.
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no sólo debe estar en constante mutación (para renovarse y adap-
tarse al propio crecimiento de la conciencia de la ciudadanía),
sino que además debe ser visto como la apertura de un camino.
Este camino debe ser perfeccionado constantemente para recu-
perar, por un lado, la credibilidad del Estado mediante una expe-
riencia a nivel local y, por otro, para mostrar que es posible
reformarlo radicalmente (reformarlo en el sentido de transformar
las relaciones Estado-sociedad y también para ‘tensionar’ al pro-
pio Estado, colocándolo al servicio de los intereses populares).

Genro expone  la vinculación entre PP y lo que entiende por
«Crisis del Estado», y observa en el PP una herramienta de
construcción al servicio de los intereses populares. A priori,
uno podría coincidir con el tenor de estas afirmaciones.
Luego señala que el «PP resulta un instrumento de lucha
contra esta uniformación totalitaria de la opinión pública»,
dando lugar a

una nueva conciencia ciudadana. Por medio de ésta, las personas
comprenden las funciones del estado y sus límites, y también
pasan a decidir con efectivo conocimiento de causa. Es creado,
de esta forma, un espacio abierto a través del cual surgen condi-
ciones para la formación de un nuevo tipo de ciudadano: un
ciudadano activo, participante, crítico, que se diferencia del ciu-
dadano tradicional, aquel que sólo se afirma mediante demandas
aisladas o que apenas ejerce su ciudadanía por medio de revuel-
tas aisladas e impotentes.

Las afirmaciones de Genro forman parte de un ideario desea-
ble, que apuntala la participación y la democratización, aun-
que la última frase, referida a las revueltas aisladas e impoten-
tes, no termina queda clara, en tanto no termina de identificar-
las como formas determinadas de la lucha social y política.
El autor es contundente al afirmar que el PP equivale a

democratizar radicalmente la democracia,  crear mecanismos para
que se corresponda con los intereses de las amplias mayorías de
la población y  crear instituciones nuevas, por la reforma o por la
ruptura, que posibiliten que las decisiones sobre el futuro sean
siempre decisiones compartidas.

Y luego  que
en lo que se refiere a la democracia ‘compartir’ quiere decir per-
mitir que entre aquellos elegidos por el sufragio universal (los
representantes políticos) y los escogidos mediante otras formas
de participación directas (oriundos directamente del movimien-
to social), sean acordadas nuevas formas de decisión (...)
Así, se trata de buscar un concepto de democracia en el cual la
conquista del gobierno por medio del voto popular no   agote la
participación de la sociedad, sino, al contrario permita iniciar
otro proceso, generando dos focos de poder democrático: uno,
originario en el voto; otro, originario de las instituciones directas
de participación.
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Nuevamente, podemos coincidir con Genro en el marco de
una estrategia democratizante de las relaciones entre la So-
ciedad y el Estado. La cuestión radica en las condiciones
básicas que debe cumplir ese segundo foco de poder men-
cionado por el autor -emanado de la participación social di-
recta- para constituirse como poder sustancial.
Si se atiende a las definiciones que desarrollaremos luego,
este punto es de importancia vital. Si bien las expresiones de
analistas y políticos como Genro,  son  correctas en cuanto a
los objetivos que debe cumplir el PP, éstas se encuentran
desprovistas de un articulado y condiciones concretas que
conviertan al supuesto poder popular que es objetivo y de-
seo del PP en justamente eso, poder.
Ubiratán de Souza  avanza también en algunas definiciones
de interés:

El proceso de Presupuesto Participativo no enfrenta solamente
la estrechez y las limitaciones de la democracia representativa;
también se diferencia del «consejismo puro», aquel proceso no
reglado en el que los más hábiles y activos tienen ventaja y,
además, del «populismo tradicional», meramente consultivo, en
el cual la participación resulta un simple elemento  de conoci-
miento para que el ejecutivo tome las decisiones que le parezcan
más convenientes.5

Aquí, de Souza se preocupa por diferenciar la esencia del PP,
con respecto al  consejismo  puro y al populismo tradicio-
nal. ¿En que se basa? ¿Qué razones concretas lo llevan a
afirmar que el PP constituye, per se, una herramienta imper-
meable a esas deformaciones, con independencia de su praxis
política? No es posible saberlo, ya que su escrito no profun-
diza en su dinámica concreta.
No ensayamos aquí una crítica directa de los autores aludi-
dos, sino que señalamos la existencia de lagunas que posibi-
litan la filtración de prácticas deformantes respecto de los
mismos objetivos que estos autores defienden en la teoría.
Más adelante, De Souza planteará que:

1. La principal riqueza  del PP es la democratización de la
relación del Estado con la sociedad.

2. Otra contribución  universal del PP es la creación de
una esfera pública no estatal donde la sociedad puede con-
trolar al Estado.
Nuevamente: ¿por qué? ¿Qué condiciones cumple el PP para
asegurar esas dos características? ¿Qué características debe
tener en cuenta un legislador que represente los intereses de
las clases populares,  para elaborar una ley que efectivice el
ejercicio del PP? ¿Cuáles son los aspectos a considerar por
parte de  las asambleas barriales o movimientos vecinales

5 De Souza,
Urbiratán; Genro,

Tarso. Ob. Cit.
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que no quieran contribuir con una estrategia de recomposi-
ción hegemónica?
Para los autores citados las vinculaciones entre PP y cons-
trucción del Socialismo existen en el nivel de lo fáctico, como
hecho dado. Así lo evidencia el documento escrito por  Olivio
Dutra, primer intendente del Partido de los Trabajadores en
Porto Alegre y promotor del PP en esa ciudad6,

No inventamos la rueda. Nuestro proyecto es el fruto de las
luchas históricas de la clase trabajadora, de la resistencia demo-
crática y de las experiencias gubernamentales desarrolladas por
el campo popular en varias partes del planeta , en diferentes
situaciones y circunstancias históricas, especialmente en nuestra
América Latina (…) Tenemos plena conciencia de que ese proce-
so revolucionario se sitúa en un contexto de exacerbada lucha
entre dos proyectos distintos. Las elites saben perfectamente
que esta práctica le da un contenido real a la democracia, acaban-
do con los privilegios, con el clientelismo y, en ultima instancia,
con el poder del capital sobre el conjunto de la sociedad. Se trata
pues de una lucha política con nítido contenido de clase (o de
bloque de clases)  que se va a desarrollar todavía por un período
largo.

Una vez más, compartimos los fundamentos primarios que
deben regir teórica y conceptualmente al PP, pero falta en sus
afirmaciones un conjunto de condiciones que hacen a su
praxis concreta, aquellas que deben ligar necesariamente los
postulados transcriptos con el accionar concreto de cons-
trucción del poder popular.
Marta Harnecker, en un trabajo de particular valor empírico
descriptivo de la experiencia Petista en Porto Alegre7, plan-
tea un conjunto de ejes relevantes en relación con el PP en
esa ciudad. Entre ellos destacamos los siguientes:

· Es la población que, en el desarrollo de debates y con-
sultas, define los valores de los ingresos y gastos, y decide
en qué áreas deberán hacerse las inversiones y cuáles deben
ser las obras priorizadas, de ahí su nombre.

· Ya no son los técnicos o los gobernantes, a puertas ce-
rradas, los que adoptan las decisiones sobre la política de
impuestos y definen dónde se deben invertir los recursos
invertidos.

· Se logra transformar la lógica tradicional de distribución
de los recursos públicos. El hecho de que fomente la partici-
pación popular lo transforma en un arma poderosa para una
mejor redistribución de los recursos de la ciudad, invirtiendo
las prioridades que hasta entonces había tenido los anterio-
res gobiernos.

· Se transforma en un instrumento de planificación y de
control sobre la administración.

6. Dutra, Olivio.
Presupuesto

Participativo y
Socialismo. Las

experiencias de Sao
Pablo y Rio

Grande do Sul
Buenos Aires, IEF/

CTA-IMFC, La
Flor, 2002, p.3

7 Harnecker,
Marta. Delegando
poder en la gente.

El presupuesto
participativo en

Porto Alegre.
Academia Mepla,

1999
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· Es una herramienta para la lucha contra el clientelismo y
el intercambio de favores.

· Motiva la participación ciudadana en las tareas de go-
bierno de la ciudad.

· Rompe con la alineación tradicional de los liderazgos
comunitarios que entienden que el problema no es exclusivo
de su calle y su barrio. Las personas comienzan a compren-
der que sus problemas no son ajenos a la situación global a
la economía, a la situación social nacional, inclusive a la
situación internacional.

· La participación en el PP «nada tiene que ver con la
cooptación de las organizaciones populares por el Estado o
de su disolución en el Estado. Por el contrario, se forma un
núcleo de poder fuera del Estado, fuera del ejecutivo y fuera
de legislativo y por eso se trata de una experiencia altamente
positiva y altamente revolucionaria»

· Gobiernos locales en manos de una izquierda
transformadora que aplica medidas como las aquí analiza-
das, pueden ser un arma muy efectiva como contraejemplo al
neoliberalismo, demostrándole a la gente que la gente no
sólo declara ser mejor, sino que realmente lo es. Y algo no
menos importante, pueden servir de señales de un cambio
alternativo.
En síntesis, la lectura de la bibliografía existente que impulsa
y defiende el Presupuesto Participativo, nos invita a adherir
a sus postulados básicos, dado que los objetivos de cons-
trucción del socialismo y democratización de las relaciones
sociales, como forma de enfrentamiento a la lógica de los
sectores hegemónicos,  -objetivos que los autores citados
ubican en el núcleo de sus ensayos-,  son  manifiestamente
deseables.
No obstante, los textos hasta aquí analizados muestran  que
existe una delgada línea entre las afirmaciones y planteos
teóricos generales sobre el PP y un conjunto de criterios
teórico-prácticos que aseguran el cumplimiento de las direc-
trices generales planteadas por los autores. Tales criterios
suponen condiciones sine qua non, en ausencia de las cua-
les, el PP no podrá constituirse como un  elemento de demo-
cratización real, sino que  probablemente tome parte en la
generación de métodos sofisticados para recomponer la he-
gemonía.
Si tomamos en cuenta que estos textos han sido elaborados
en el marco de experiencias de alta singularidad por los
condicionamientos políticos que los atraviesan (un avance
pujante y crítico del PT, en uno de los municipios
culturalmente más avanzados de Brasil) debiéramos pregun-



18

tarnos qué ocurriría en cualquier otra sociedad cuyas condi-
ciones políticas y avance de los sectores populares fuera
bien disímil e inferior. Desde luego, desprovisto de un con-
texto de avance de una estrategia de clase como la del PT en
aquel momento, el resultado es realmente incierto.
Es por ello que para analizar la práctica efectiva del PP deben
tenerse en cuenta dos condiciones fundamentales.

a) La que hace al contexto político y social de aplicación y
desarrollo de la estrategia.

b) Un conjunto de condiciones relativo a la instrumenta-
ción del PP que expondremos en el transcurso de este trabajo.
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Hemos esbozado un escenario de  argumentos y posiciones
encontradas,  y  se  advierte que  las mismas atraviesan un
vasto terreno que pertenece a la teoría política y comprende
categorías esenciales como Democracia, Representación,
Participación, o Legitimidad. En las dos miradas sobre el pre-
supuesto participativo,  subyacen ideologías y significantes
históricos  sobre aquellas categorías, y en general, una de-
terminada cosmovisión sobre el Estado.
Así, el desafío de ensayar una argumentación distinta sobre el
tema, requiere la exposición de   algún desarrollo teórico que
de cuenta de estas y  otras  categorías y  que otorgue sentido
a las afirmaciones posteriores. Comenzamos por las catego-
rías citadas, dado que conforman el andamiaje teórico primario
que utilizaron los autores sintetizados. Sin perjuicio de ello,
nos ocuparemos también de otras categorías que  resultan
necesarias para construir un marco teórico adecuado.
En torno a la «Democracia Representativa» la polémica co-
mienza por su propia denominación,  el vocablo resulta por la
conjunción de dos términos disimiles: Democracia y Repre-
sentación, cuya ligazón no puede comprenderse sino a partir
de una constelación de fenómenos que abona el estableci-
miento y desarrollo de las sociedades burguesas y por ende,
del Estado moderno.
En  el diccionario de la Real Academia Española, puede leer-
se la siguiente definición:

Democracia = Doctrina política favorable a la intervención del
pueblo en el gobierno.

Y luego:
«Predominio del pueblo en el gobierno político de un Estado»1

Sin embargo, la implementación histórica de los principios
representativos nunca persiguió la conformación de «go-
biernos del pueblo».
Para sustentar dicha afirmación,  no hay más que indagar  en
los escritos de aquellos pensadores que son considerados
por filósofos y politólogos como los «padres» de la repre-
sentación política. Bernard Manin, uno de los autores que
más ha revisado aquellas obras,  insiste en destacar el recha-
zo casi visceral que hombres como Madison, Sieyes, o
Constant sentían por la forma democrática, pues ubicaba a
las elites a merced de las ignotas masas populares .
Al respecto, el pensamiento de Madison resulta por demás ilus-
trativo al señalar entre los propósitos de la representación el de

refinar y ensanchar las opiniones  públicas, haciéndolas  pasar
por el conducto de un elegido cuerpo de ciudadanos cuya sabidu-
ría puede discernir mejor el verdadero interés de su país  y cuyo
patriotismo y amor a la justicia no estará dispuesto a sacrificarlo

3
TEORÍA

POLÍTICA DEL
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

1 Ambas definicio-
nes fueron

consultadas en la
versión actual del
diccionario de la
Real Academia -
formato digital-,

que puede encon-
trarse en

www.rae.es
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ante consideraciones parciales o de orden temporal (...) pues
bien puede ocurrir que la voluntad pública formulada por los
representantes del pueblo, concuerde más con el bien público
que si fuera formulada por el pueblo mismo reunido a tal efecto»
.  Ha escrito también Madison que uno de los fines del gobierno
representativo es «poner a los gobernantes en condiciones de
resistir las pasiones desordenadas y las ilusiones efímeras que
suelen apoderarse  del pueblo 2

No menos gráfico resulta el pensamiento de Sieyes quien
arguye que «es incuestionable que los diputados están en la
asamblea nacional, no para anunciar el deseo ya formado de
sus comitentes, sino para deliberar y votar libremente según
su opinión actual, esclarecidos con todas las luces que la
asamblea puede proporcionar a cada uno»3

Los párrafos citados, bastan para colegir que en  la génesis
del gobierno representativo, se consideraba que la acción
de los representantes no tenía porque coincidir con los inte-
reses del pueblo 4. Y en rigor, esto resulta natural teniendo en
cuenta que aquellos representantes integraban elites muy
concentradas de la sociedad , que al mismo tiempo, conta-
ban con el derecho exclusivo a sufragar, y aun cuando las
primeras ampliaciones del sufragio se producen en las pri-
meras décadas del siglo XIX, solo alcanzaron a sectores muy
circunscriptos de la burguesía.5

Es preciso avanzar un poco más en el acontecer del siglo
XIX,   para ubicar las circunstancias que condujeron al «ma-
trimonio» entre democracia y representación. Fue el propio
desarrollo del capitalismo, avanzada la industrialización, el
que sentó las bases de un movimiento obrero poderoso –
cuantitativamente primero y cualitativamente después-,  al
materializar en sindicatos y  diversas formas de asociación
política la conciencia de su opresión .
La ampliación del sufragio,  desde las formas limitadas  de su
ejercicio, hasta su universalización,  importa un proceso dia-
léctico que se desarrolla entre la luchas obreras y populares
por conseguir su ampliación (con expresiones particulares
según la época, epicentro, duración, etc.) y la naciente estra-
tegia de la burguesía, que consistía en consolidar su  hege-
monía  manipulando la participación electoral de masas. 6

En ese proceso fueron eliminadas las  restricciones típicas
del derecho a sufragar  basadas en criterios como la propie-
dad,  el  nivel de ingresos,  el alfabetismo  (ej:ley electoral
italiana,1911) , la  pertenencia a un sexo  (invariablemente el
femenino), la pertenencia a una  raza  (ej: negros y chinos en
los Estados unidos o en Canadá) o según fracciones de la
clase trabajadora  (ej: asalariados con hogar propio en Dina-
marca o Gran Bretaña) 7 , y transcurrieron varias oleadas de

2 Citado por Manin,
Bernard, artículo: La

democracia de los
modernos: los
principios del

gobierno representa-
tivo. p.14 y sigs.,

incorporado al libro,
The principles of

representative
government», 1997,

Cambridge
University. (Manin

trabaja allí sobre: The
federalist papers» y

«Observations sur le
rapport du comité de

constitution
concernant la

nouvelle organisation
de la france)

3 Manin, Bernard.
ob. Cit, pág. 14 y

sigs.  Es destacable
que para Sieyes,  los

representantes se
diferencian del
pueblo llano al

consagrar todo su
tiempo a la actividad
política, diferencián-

dose del ciudadano
común que,

-por la  atención de
sus necesidades

materiales- no tiene
tiempo libre para tal
faena.De este modo,

traslada al orden
político el problema
de la división social

del trabajo de una
manera  claramente

funcional a la
preservación de los
intereses de la clase

dominante.
4 Para un estudio

pormenorizado de la
contradicción

existente entre la
identidad que la

historia oficial le
atribuyó a los

denominados «padres
de la democracia» y

su pensamiento real,
pueden consultarse

las reflexiones sobre
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democratización entre las conquistas obtenidas por las or-
ganizaciones obreras y las concesiones otorgadas por las
elites, que comenzaban a  experimentar y refinar un con-
junto de  dispositivos dirigidos  a  «fabricar mayorías» 8  y a
sustituir la fuerza por el engaño.
Con el tiempo, la democracia representativa no solo dejó de
ser una amenaza para la preservación del sistema,  sino que
se transformó uno de los motores principales de su repro-
ducción,  en un discurso del poder. Alberga dos ficciones
fundamentales que sustentan esta afirmación:

1. La ficción de igualdad social que se esconde tras la
formula constitutiva de la ciudadanía: 1 hombre = 1 voto.
Esta equiparación abona la concurrencia de hombres «libres
e iguales» a la escena política que lo serían también en el
mercado de trabajo,  y de ese modo oculta la desigualdad
real que se da en el plano de las relaciones sociales y econó-
micas. Allí, no resulta  posible considerar la libertad disocia-
da de la satisfacción de las necesidades básicas 9.

2. La democracia representativa está impregnada por el
fetichismo de la «voluntad general», esto es,   por la ilusión
de que «el gobierno emana del pueblo,  y cada persona en su
carácter de ciudadano posee una porción infinitesimal, pero
efectiva, de las decisiones públicas» 10 Así se oculta que las
decisiones adoptadas por  los representantes no devienen
del interés de sus representados sino que resultan orienta-
das por los grandes centros del poder mundial. 11

Pero la eficacia legitimante de ambas ficciones,  es inversamente
proporcional a las restricciones del sufragio. Por ejemplo, con
anterioridad a la implementación del voto femenino, en algu-
nos casos muy avanzado el siglo XX, mal podría argumentarse
que las decisiones de los representantes electos se orienta-
sen, también, por las necesidades e intereses de este colecti-
vo, perdiendo así  una gran cuota de legitimidad. Entonces, la
operatividad de la representación política burguesa alcanza
plenitud, precisamente, en el contexto del sufragio universal,
y solo entonces, el capital podrá  garantizar su dominación  «a
partir de» y no «a pesar de» la integración de las clases popu-
lares, al denominado «mercado político».
Precisamente, entre los partidarios de la posición que recha-
za, ab initio, la aplicación del presupuesto participativo,  se
piensa  que  a partir de la democracia participativa  (y no, a
pesar de), también se realiza la dominación social.
En palabras de Abramo,

en los consejos populares de la democracia participativa el pue-
blo no legisla ni ejecuta, transformándose en una nueva falacia,

el significado de la
representación

política contenidas
en «El federalista»

(Hamilton-Madison),
«Sobre la libertad de
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los modernos»
(Constant), «Qué es

el tercer Estado»
(Sieyes), «Del

gobierno representa-
tivo» (J.S.Mill),
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5 Es expresión de
ello la  Reform Act,

que en 1832
permitió a determi-
nados estratos de la

órbita industrial y
comercial participar

junto a la aristocracia
en la elaboración de

las decisiones
públicas inglesas.

6 Como explica Ana
Oppo, este es el

contexto de
surgimiento del
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más perfeccionada, del engaño a los trabajadores (...) esto explica
porque este tipo de democracia, que se dice diferente de la repre-
sentativa, es totalmente aceptable por la burguesía. Si atentase
contra sus intereses, como mínimo, las clases dominantes opon-
drían una férrea oposición, cuestión que muy por el contrario es
aplaudida por los sectores burgueses más lúcidos como forma de
control perfeccionada sobre los sectores subalternos.12

Las últimas palabras de Abramo, aluden al reconocimiento
internacional explícito, que organismos como el Banco Mun-
dial, el BID o las Naciones Unidas han expresado en relación
al Presupuesto Participativo. El Banco Mundial,
específicamente,  tradujo el libro sobre el tema del alcalde
Petista Tarso Genro,  y expresó en esa oportunidad que cons-
tituye «una de las experiencias más positivas e innovadoras
surgidas en América Latina».
Si asumimos esta visión,  surgen de inmediato un conjunto
de interrogantes que inclusive podrían reforzarla. Por ejem-
plo, ¿las clases dominantes de los países sudamericanos,  - y
tal como lo hiciera la burguesía europea de los siglos XIX y
XX con el sufragio universal-  están experimentando formas
ajenas a la representación tradicional, para reconstituir la
hegemonía lesionada durante la crisis? , y en ese caso,  ¿exis-
te la pretensión de generalizar el uso de los institutos
participativos y «ejercitarse» en el direccionamiento de los
resultados, con el fin de obtener una legitimidad renovada y
cualitativamente superior a la que otorgan las elecciones
tradicionales?.
Si fuera así,  podríamos sugerir que las restricciones de  uso
que pesan sobre los institutos participativos, -caso de las
materias vedadas para la iniciativa  legislativa o los temas
excluidos de la consulta popular-, resultan disfuncionales
para la clase dominante, porque entonces la legitimidad brin-
dada por el resultado de aquellos  procesos sería sensible-
mente menor, como lo era en el tiempo del sufragio restringi-
do a una franja social determinada.
En esta línea, serían comprensibles los temores, y hasta el
rechazo, que la democracia participativa genera en ciertos
sectores de la izquierda y de las corrientes críticas. Sin em-
bargo, casi todos los institutos de democracia participativa
(Presupuesto participativo, Iniciativa legislativa, consulta
popular, recall, audiencias públicas, etc.)  tienen escasa difu-
sión desde el Estado, y su utilización concreta se encuentra
muy limitada por regulaciones burocráticas y contenidos
«férreos» excluidos, que se reservan a la estructura repre-
sentativa clásica, y le son negados al pueblo, constitucio-
nalmente o por ley, para su debate. Ello indica que la bur-
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guesía podrá «aplaudir» la presencia de los institutos
participativos (aplauso que se constituye como argumento y
preocupación de los analistas críticos mencionados), pero
la intencionalidad de generar consenso, no elimina los te-
mores de clase de la burguesía,  por la utilización que las
clases subalternas puedan hacer de estos dispositivos.
¿Cuál es el sustento real de esos temores?, resta interrogar-
nos por las razones concretas que podrían convertir a la
democracia participativa en un amenaza para el sistema,
distanciándola de su pretendida funcionalidad legitimante.
A nuestro juicio, este es un costado ausente en el análisis de
los autores que rechazan la aplicación del PP,  porque solo se
ocupan de las relaciones entre Representación y Participa-
ción pero no abordan otras categorías que deben tomar par-
te en el análisis , entre ellas,  Hegemonía y Modelo de Acu-
mulación.
 En términos Gramscianos,  la hegemonía supone  el ejercicio
del poder público por parte de la clase dominante, en fun-
ción de sus propios intereses, pero legitimada por una racio-
nalidad que se propone como universal y resulta aceptada
por las clases subalternas. Esta relación no puede consti-
tuirse, al menos solamente, como una ficción, deben existir
bases materiales efectivas para la construcción del consen-
so y su posterior consolidación.
En un trabajo sobre el tema, Adam Przeworsky  cita a Gramsci:13

Indudablemente, la hegemonía presupone que se tengan en cuen-
ta los intereses y tendencias de los grupos sobre los que se va a
ejercer dicha hegemonía, y que se alcance un determinado equili-
brio de compromisos. En otras palabras, que los grupos dirigen-
tes tendrán que someterse a ciertos sacrificios de tipo económi-
co-corporativo. Pero tampoco cabe duda de que tales sacrificios
y tal compromiso no afectarán a lo esencial, pues, aunque la
hegemonía sea ético-política, también tiene que ser económica,
tiene que estar necesariamente basada en la decisiva función que
ejerce el grupo directivo en el núcleo decisivo de la actividad
económica.

 Y  agrega Przeworski14

La hegemonía se constituye cuando las luchas por la realización
de los intereses materiales se institucionalizan de manera que sus
resultados sean hasta cierto punto indeterminados respecto de
las posiciones que los diversos grupos ocupan dentro del siste-
ma de producción. Este tipo de organización de las relaciones
sociales es lo que constituye la democracia.

 Efectivamente, cualquier forma que pueda asumir la de de-
mocracia  –representativa, participativa o cualquier otra- pero
que conviva con el modo de producción capitalista, está
condicionada por la dinámica estructural de la acumulación. 

13 Przeworski
Adam.

Capitalismo y
Social Democracia.

Madrid, Alianza
Editorial, 1988.

14 Pzeworski,
Adam. Ob cit.
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En este sentido, es necesario pensar sobre la base de  dos
tendencias o fuerzas contrapuestas características del siste-
ma económico imperante.
Una primera fuerza de exclusión o disgregación, que empuja
al sistema a su crisis, está  basada en la  lógica inmanente del
capitalismo y actúa en la estructura social y económica. Esa
fuerza se observa en la  explotación de  la fuerza de trabajo,
que origina la competencia  inter-capitalista y  genera presio-
nes hacia una  sucesión de revoluciones tecnológicas en
busca de tasas de ganancia extraordinarias. A  través de este
mecanismo se produce un proceso de concentración de ca-
pital y, como emergente, un proceso expulsivo de fuerza de
trabajo del sistema productivo, hacia un creciente ejército de
reserva que a la vez fortalece la captación de plusvalía.
 Si tuviéramos en consideración únicamente esta tendencia,
no existirían márgenes para generar las aludidas «bases ma-
teriales del consentimiento». Pero esta fuerza se relativiza,  al
considerar la tendencia contrapuesta actuante en el plano
de la superestructura. La misma se expresa en el conjunto de
estrategias que utiliza la clase dominante para la preserva-
ción del sistema, dentro de un abanico de posibilidades en
cuyos extremos están la hegemonía ideológica y la domina-
ción militar.
En ocasiones -en la breve historia del capitalismo- las estra-
tegias de preservación operaron limitando la primer fuerza
inmanente,  sin resignar la lógica primaria de la acumulación
pero si la cuantía de la misma., en función de construir bases
materiales para la generación de consenso.
El Estado de Bienestar, sobre todo el Keynesiano  y los
populismos en América Latina, constituyen el ejemplo más
claro. La crisis estructural del capitalismo durante los 30´,
con la caída de la bolsa de valores en Wall Street como he-
cho desencadenante, sumado a la sombra de la Revolución
Rusa como espejo de lo que podría ocurrirle al sistema, en
caso de profundizar aun más sus contradicciones intrínse-
cas, en desmedro de la calidad de vida obrera, dan lugar a
una nueva fase en la acumulación del modo de producción
en curso. Una época signada por una crisis general del siste-
ma financiero,  devendrá en la caída de la libra esterlina como
divisa fundamental cediendo dicho lugar al dólar, y  la caída
de los términos de intercambio y de los mecanismos
multilaterales de comercio, sientan las bases de un nuevo
modelo de acumulación, marcado por el New Deal de
Roosevelt como política de Estado, El Fordismo y el
Taylorismo como modelos técnicos y sociales de produc-
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ción y   la Teoría General de Keynes  como base económica
de la regulación. 
Se desarrolla la  producción de masas dirigida al mercado
interno, con base en el mejorado nivel de ingresos  de las
mayorías populares y las bases materiales del consenso se
constituyen como una necesidad histórica y estructural del
capital , en el escenario de confrontación politico-ideologica
entre el bloque socialista encabezado por la URSS y el Capi-
talismo Occidental.
Sostuvimos que toda democracia, conviviente con el capita-
lismo, está condicionada por su lógica primaria, ¿como se
recrearon entonces, las formas de la democracia burguesa
bajo el  nuevo paradigma de  acumulación?. Sobre el particu-
lar se ha sostenido que

La época del llamado «Estado de Bienestar» amplió la participa-
ción política y la ciudadanía social como fruto del pacto social
keynesiano entre capital y trabajo. La ampliación en cuanto a los
sujetos que incorporó y en cuanto a sus alcances es una de las
formas en las cuales se asienta la democratización producida a
partir de mediados de este siglo y al mismo tiempo significa sus
límites.
Es importante valorar los avances institucionales tendientes a abar-
car más sujetos y a ampliar la lista de los derechos básicos socia-
les, que, como hemos dicho, no fueron dádivas autónomas del
sistema sino logros populares. Esto de alguna forma contribuye a
hacer más libres e iguales a los hombres sobre la condición de su
propia pelea, esfuerzo y organización. Pero, también es limitado,
ya que no se puede hacer verdaderamente libres e iguales a los no
libres ni iguales en las relaciones sociales dominantes15.

 La inclusión de los asalariados al proceso de acumulación
como demanda y  no como mero costo del proceso producti-
vo, fue como dijimos, una necesidad estructural, pero a la
vez,  fuente única y desbordante de condiciones materiales
para la nueva hegemonía. La consecución de esas condicio-
nes materiales son las que permiten constituir un nuevo blo-
que histórico que no deja lugar a brechas de relevancia para
la crisis de la representación, porque se modela la  ilusión de
los intereses de clase congruentes.
 Pero, -resulta una obviedad decirlo-, no es esta nuestra épo-
ca y por lo tanto no es tampoco el marco correcto para pen-
sar la dinámica de la  participación democrática, en general, y
del presupuesto participativo en particular.
La etapa de oro del capitalismo  llegó a su ocaso de la mano
de las mismas lógicas que lo vieron nacer. Los capitales  acu-
mulados en esta etapa ya no tendrán en el modelo imperante,
posibilidades de valorización.  Es decir, que las regulaciones
e instituciones –incluido el propio estado benefactor- que

15 Rajland,
Beatriz.

«La crisis de la
teoría de la

representación
política»

en  Libro «Estado
y sociedad»

. Buenos Aires,
Eudeba, 2000, p.56
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aseguran la conciliación de clases (altos niveles salariales,
conquistas laborales, etc.) y que limitan el tránsito de mer-
cancías y capitales, constituyen ahora inhibidores del pro-
ceso de acumulación.
En los países de la periferia,  la imposición de desregulaciones
promovidas por los capitales mundiales más dinámicos a tra-
vés de los organismos internacionales de crédito y los go-
biernos centrales, concluye en una abrupta desaparición de
las burguesías locales no trasnacionalizadas, en tanto suje-
tos cuyos intereses particulares precisan que se regeneren
las  políticas benefactoras,  tendientes a la construcción del
consenso sobre bases materiales. Pero,

La aceleración del ritmo de Internacionalización del Capital, y la
clausura de políticas orientadas al Mercado Interno, quitan base
a la posibilidad de que el estado responda a las demandas de las
clases subalternas. Toda la atención, suele centrase en la
´competitividad´, en el cortejo a los capitales con la idea de que
permanezcan en el territorio, en la ubicación del respectivo esta-
do-nación en el mercado mundial: En las economías periféricas
de menor grado de desarrollo, y mayores dificultades para atraer
y retener el capital, éstas preocupaciones del estado se vuelven
más acuciantes y excluyentes, y su arco de decisiones posibles
mucho más acotado.  16

 Así es como, al menos en los países sudamericanos, las
concesiones materiales se ven severamente limitadas por la
dependencia extrema del poder financiero y productivo
trasnacional, Y por eso afirmamos que el impulso de  políti-
cas publicas en materia de participación popular,  implica
un elevado riesgo para las clases dominantes, pues se dirimen
entre  la legitimación de la  dominación social y una poten-
cial estrategia de poder popular y  carácter emancipatorio.
 Nada garantiza que esta tensión se resuelva en la segunda
dirección, pero no creemos que fatalmente deba darse la
primera. Por eso, con la apoyatura de este marco teórico,
intentaremos un posicionamiento sobre las perspectivas
actuales del Presupuesto Participativo, tomando en consi-
deración el contexto social y político en la Argentina de los
últimos años y particularmente el proceso en la Ciudad de
Buenos Aires. Perseguimos este objetivo, en los siguientes
puntos del  documento.

16 Campione,
Daniel. Ob. Cit., p.

17
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Se morían los 80‘, y junto a ellos, las ilusiones depositadas
por el pueblo en el  retorno de la democracia. La frustración
crecía  junto con los resultados del neoliberalismo aplicado,
tan planificados, como los secuestros y el genocidio ocurri-
dos durante la última dictadura militar.
La desarticulación de las conquistas históricas, obtenidas
por las clases subalternas en  Argentina,  suele atribuirse al
disciplinamiento y la fragmentación social, objetivos realiza-
dos del terrorismo de estado. Es esta la lectura más usual,  y
parcialmente, logra explicar lo acontecido. Sin embargo, en la
manipulación del imaginario social, no se apeló exclusiva-
mente al (siempre efectivo) «miedo al pasado», sino además,
a la «fragilidad del presente democrático», catalogado con
insistencia como débil e inestable.
Este discurso instaló entre los argentinos un lugar común:
en tiempos de transición y  consolidación de la democracia
naciente, cualquier critica dirigida al funcionamiento del  es-
pacio institucional, era considerada una postura –conscien-
te o inconscientemente-  golpista.
Como señala Tarcus, «El chantaje democrático consistió  en
conducir toda crítica de la democracia por el camino del tota-
litarismo, en considerar toda adjetivación de la democracia
como un deslizamiento del discurso de la guerra»1.
Muchos argentinos prefirieron explicar padecimientos, alu-
diendo al contexto de post-dictadura y a los resabios del
autoritarismo. Incluso después, cuando la desconfianza en
la democracia burguesa fue creciente,  no se tradujo de inme-
diato en críticas de signo positivo sobre el poder vigente,
debido al sentido común colectivo de: «defensa de la demo-
cracia y de sus instituciones». Pero ese imaginario comenzó
a ceder, en la medida que la crisis se profundizaba. ¿Que
valor tienen las instituciones para el hombre cuya vida se
encuentra amenazada, sino por la coerción estatal, por la
falta de los recursos más elementales?
En los último años, la  desconfianza en las instituciones clá-
sicas creció de forma exponencial,   la representación política
no fue la excepción y la «crisis de representación» se volvió
recurrente en el discurso político argentino. Primero fue el 14
de Octubre de 2001, el recordado  domingo del «voto bron-
ca»2. Esa jornada alertó a los políticos sistémicos, que en
forma incipiente, comenzaron a asumir la crisis. «Es preciso
escuchar el mensaje de las urnas», concedieron, aceptando
que «algo» era defectuoso en la relación con sus electores.
La crisis se profundizo durante  las Jornadas del 19 y 20 de
diciembre que expresaron,  ya no una tensión, sino una rup-
tura en la relación de representación. La recordada consigna

4
EL CONTEXTO

POLÍTICO
ARGENTINO

1 Tarcus,  Horacio.
«Democracia:
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«que se vayan todos», alumbraba aun más la oscuridad
fundante de dicha relación. No faltó la comprensión de los
políticos involucrados respecto de las agresiones recibidas,
y ahora con masividad, las clases dominantes aceptaron la
existencia de una  «crisis en la representación política», que
se transformó en un secreto a voces.
Pero, ¿qué significa hablar de crisis?. El concepto esta en «boca
de todos», pero no todos pensamos igual. Afirmar que una
determinada institución se encuentra en crisis,  podría supo-
ner que alguna vez ha funcionado, como si la «la relación entre
representante y representado expresó, en un momento dado,
cabalmente los intereses de los representados por sus repre-
sentantes, mediados por los partidos políticos que fueron con-
siderados tradicionalmente como articuladores entre las de-
mandas de la sociedad y las decisiones del poder» 3

La reconocida escisión entre los deseos y necesidades de los
representados y el accionar de los representantes,  no expresa
el mal funcionamiento «técnico» de una institución que anta-
ño se desenvolvía satisfactoriamente.4 En rigor, la representa-
ción genuina solamente puede ejercerse respecto de una por-
ción social determinada, debido a la existencia de intereses
antagónicos que impiden, en el nivel superestructural,  la re-
presentación efectiva del conjunto social.5

Pensamos que la crisis de la representación política se ubica
en la crisis de sus ficciones,6 más precisamente, en su
develamiento, producto de la asunción ciudadana sobre el
«carácter ocultador y mistificador de la representación»7 y
por lo tanto, en la disminución de su eficacia legitimante.
No ignoramos que en algunos de los últimos procesos electi-
vos, especialmente las presidenciales, la  presencia del «voto
bronca»  resultó poco significativa,  pero ¿que significa exacta-
mente el «voto bronca»? Si nos propusiéramos invertir los tér-
minos de esta locución, nos hallaríamos enfrente de una expre-
sión diversa: la  «bronca al voto» , y a primera vista,  no parecen
referirse a lo mismo. Mientras el «voto bronca» denota el enojo
del pueblo con sus gobernantes como móvil de la opción elec-
toral  (en el sentido del «voto  castigo»), la expresión «bronca al
voto»  parece dar cuenta del  desencanto imperante entre los
electores respecto de la institución en sí, remarca la desesperan-
za en la acción de sufragar como medio para producir transfor-
maciones concretas en la calidad de vida.
Ese desencanto aun está latente, y aunque la movilización ha
decrecido, quedaron instaladas tras de sí, un conjunto de
prácticas políticas y formas de organización social, indesea-
bles a los ojos del establishment. Por esa razón, la recompo-
sición del consenso lesionado, es un tema central en la agen-

3 Rajland, Beatriz.
Ob. Cit, p.57

4 Ladizesky, Pablo;
Casparrino, Claudio.
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da del actual gobierno, donde el universo de lo gestual  o lo
simbólico, es permanentemente utilizado.
Pero la representación política, en términos clásicos, ya no
basta para superar  la crisis de legitimidad. Se necesitan nue-
vas ficciones capaces de instalar una  sensación de partici-
pación  periódica en el proceso decisorio,  de generar un
nuevo imaginario colectivo donde el pueblo se reconozca
juez de las decisiones políticas, en continuado.
Las denominadas formas «semidirectas» de la democracia,
(iniciativa popular legislativa, consulta popular, referéndum,
audiencias públicas, etc.)  incorporadas al corpus constitu-
cional hace una década,  y muchos años antes al texto de  las
constituciones provinciales, resultan recuperadas por el go-
bierno nacional y los gobiernos locales, buscando la referida
periodicidad, y por esa vía, la pretendida efectividad en la
legitimación de las decisiones políticas. El Presupuesto
Participativo, previsto con rango constitucional sólo en la
Ciudad de Buenos Aires, expresa la especificidad de este
proceso en dos niveles:
En primer término, están los proyectos presentados en la legis-
latura porteña qué, salvo excepciones, parecen responder afir-
mativamente a esta pretensión de legitimidad. Luego, la existen-
cia de un proceso implementado por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires (prescindiendo de la ley reglamentaria requerida
por la Constitución),  que se encuentra inmerso en idéntica
lógica. Pero el propósito hegemónico de ambos instrumentos,
no se evidencia tanto en el discurso  teórico que los sustenta,
fuertemente democratizante y crítico de la experiencia neoliberal,
como en la aplicación o proyección práctica de ambos. En este
plano surgen claramente los elementos de recomposición de la
hegemonía y la tergiversación del propio discurso que sustenta
dichas iniciativas, lo cual explica que se hayan dinamizado lue-
go del 19 y 20 de diciembre y que se hayan desacelerado con la
«estabilización política» del Gobierno de Duhalde y Kirchner y
el reflujo de las luchas populares.
También es verdadero que la emergencia de instituciones
como el PP  es reflejo directo de la lucha de clases en Argen-
tina. Es un triunfo parcial de los sectores populares, de la
movilización popular que ha fracturado un velo sobre la real
representación por parte del Estado. Pero destacamos el ca-
rácter parcial de ese triunfo porque a la mera presencia  de
esta herramienta debe sumarse la concreción de una práctica
política que verifique su carácter popular, la aleje cuanto más
posible de un mecanismo que rearticule la dominación
hegemónica  e  impida la construcción de una nueva ficción,
funcional a los sectores que controlan el Estado.
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Hasta aquí hemos desarrollado un debate eminentemente
teórico en relación al Presupuesto Participativo, sus inter-
pretaciones, y la complejidad social en que se inscribe. In-
tentamos comprender el carácter social y político del PP en el
complejo marco de estrategias de clases, en tanto –a nuestro
entender-  sólo desde esa óptica es posible comprender ca-
balmente dicha herramienta, entendiendo sus límites, sus
pertinencias y sus potencialidades.
Efectuamos un análisis crítico de dos posturas
universalizantes y estrictamente opuestas sobre el PP, cada
cual en su esencia más negadora del poder de la política y de
la complejidad de la lucha de clases. La primera, que impulsa
la instrumentación del PP,  supone un imprescindible y efec-
tivo avance en la democratización de las relaciones
sociopolíticas mediadas por el Estado, que rompe la separa-
ción entre representantes y representados, y tiende a desar-
ticular las bases mismas de la «Crisis de representación». La
segunda, que lo combate, observa en el PP la recomposición
de la hegemonía dominante y la constitución de un nuevo
velo ficcional sobre las clases subalternas, que en otras pa-
labras,  no es más que un juego de «suma cero» para estas
últimas, y una nueva «movida magistral» de las primeras.
Así planteada la antítesis, la problemática del cambio social
aparece inscripta en una nueva dualidad: toda mutación so-
cial pasa por: 1º una sucesión de reformas más o menos
democratizantes con eje en el aparato estatal y su conjunto
de influencias políticas, no importando a corto y mediano
plazo la profundidad de ese proceso, o, 2º un cambio radical
de las relaciones sociales implementado desde el Estado,
lugar político al que se accede sin que exista un proceso
previo de acumulación contrahegemónica.
Es a la luz de esta frecuente antítesis que se torna fundamen-
tal no sólo un análisis teórico superador y dinámico, sino
que además -y específicamente- dicho análisis pueda ser
trasladado a, y sintetizado en, la esfera de la praxis política.
Es en esta dimensión que se efectivizan las tendencias que
intentamos criticar en este trabajo, así como aquellas que
pueden suponer un aprovechamiento de dicha herramienta
en un proceso emancipador.
Se trata de definir, desde la caracterización teórica antece-
dente, una serie de condiciones prácticas de ejercicio políti-
co que superen la contradicción flagrante de las posturas.
Sin plantearnos la redacción de un «qué hacer» sobre el PP
dirigido a las clases subalternas, señalaremos algunos pun-
tos críticos que hacen a la esencia de esta herramienta, des-
de una óptica de análisis estructural.

5
DEFINICIONES

SOBRE LA
HERRAMIENTA
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En principio, el Presupuesto Participativo puede constituir
un mecanismo de democratización del funcionamiento del
Estado en tanto tiende a generar un conflicto entre éste últi-
mo como representación de las clases dominantes y la parti-
cipación activa y vinculante de las mayorías. Su primer pun-
to de análisis lo constituye sin lugar a dudas su vinculación
con el propio Estado.
Pero  la noción que atribuye al  PP, per se,  carácter revolu-
cionario, es tan errónea como la  contraria. Su carácter
trasgresor descansa no en el carácter de la herramienta, sino
en su diseño instrumental en relación fundamental con la
existencia o no de un marco de condiciones políticas, socia-
les, económicas e ideológicas ligadas al momento en la lucha
de clases, que lo constituya como parte de un cuerpo estra-
tégico  (en mayor o menor medida consistente) de las clases
subalternas. Ignorar esta pre-condición para cualquier polí-
tica del o hacia el Estado, permite por un lado la recomposi-
ción de la hegemonía de las clases dominantes a través de la
aplicación de medidas supuestamente emancipadoras pero
vaciadas de su contenido de clase esencial –ya sea en su
diagramación general como en su instrumentación concreta-
, y por otro lado, lleva a menospreciar esta herramienta como
una parte importante de un conjunto de tácticas que hacen a
una visión estratégica de clase.
Desde esta óptica, el Presupuesto Participativo toma rele-
vancia como herramienta de construcción de PODER POPU-
LAR, entendido como la capacidad de sectores de las clases
subalternas de interferir –aunque parcialmente- en el funcio-
namiento del Estado entendido como representación y he-
rramienta efectiva de las clases dominantes. Su surgimiento
no se vincula a una jugada autónoma de las clases dominan-
tes, sino a la imposición a esta, por parte  de las subalternas,
de la necesidad de encontrar nuevas  estrategias de recom-
posición basadas en la democratización «efectiva» de las
decisiones públicas.  Es un triunfo de las clases subalternas,
pero relativo, en tanto:

a) Es necesario suponer que desde el momento en que las
instituciones lo ponen en práctica, éstas han encontrado un
mecanismo de relativa funcionalidad a las necesidades de
los sectores hegemónicos a través del cual las concesiones
de estos se minimizan y el control social se maximiza. Esto
implica directa funcionalidad con el restablecimiento del nor-
mal ejercicio del sistema político-ideológico de dominación.
En dicho caso, y sin mediación posterior de la lucha de cla-
ses, un proceso de lucha popular y de crisis político-
institucional e ideológica habrá sido reabsorbido por las cla-
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ses dominantes, recomponiendo, renovando y sofisticando
su sistema de dominación y sus «ficciones».

b) Una segunda relativización fundamental del triunfo de
las clases subalternas se ubica en la esfera del ejercicio polí-
tico del PP, en su reglamentación concreta, pues allí se arti-
culan tanto la recomposición de la hegemonía como el debi-
litamiento de ésta. Esta lucha de clases parcial se efectivizaría
en absoluto en la concreción de un articulado práctico del
PP de carácter contra-hegemónico, que introduzca en el pro-
pio seno del Estado el avance inicial de las clases subalter-
nas. Pero ello, lejos de una funcionalidad debe generar
disfuncionalidad  para el  ejercicio hegemónico del poder
público, por parte de las clases dominantes. Sólo así, resulta
posible virar desde la  recomposición de la legitimidad hasta
la generación de políticas contrahegemónicas, o espacios
de contrapoder, en la propia estructura del Estado.
Como adelantamos, la literatura analizada, favorable a la ins-
trumentación del PP,  no profundiza  el análisis sobre el ejer-
cicio práctico, del mismo modo en que lo hace con la
fundamentación teórica.  Así, la cuestión del ejercicio con-
creto del Presupuesto Participativo se aborda más como una
descripción de programas y resultados. Existe una fuerte
asimetría en la profundidad del análisis entre la cuestión teó-
rica y la práctica, que menosprecia esta última. Las razones
para ello son por demás numerosas, pero sin profundizar el
análisis  de las circunstancias político-sociales atinentes a
los lugares y experiencias que dieron lugar a aquella literatu-
ra, partimos de la existencia de una relación entre esas cir-
cunstancias y el análisis teórico que presentamos.
A esta altura podemos interrogarnos, ¿Es el PP una exten-
sión del Estado? ¿Un contralor público? ¿Un mecanismo de
«apuntalamiento» del Estado en el marco de la crisis de re-
presentación política?, afirmar o descartar estos extremos,
depende directamente de su praxis. Con visión
contrahegemónica, pretendemos respuestas negativas para
estos interrogantes, y afirmamos:
 El PP no debiera ser una extensión del Estado: Las experien-
cias concretas más difundidas, los mencionados proyectos
que se presentaron en la Legislatura porteña, y  la experiencia
desarrollada por el gobierno de Anibal Ibarra1, dan cuenta de
una estructura creada,  gerenciada y controlada en los hechos
por el mismo Estado. Se trata de una estructura o  dependen-
cia del Estado que abre sus puertas a la participación no
vinculante2 de los vecinos, a través de la cual se aconseja  al
gobierno en materia de prioridades presupuestarias y gasto
público, (sobre una pequeña porción del presupuesto públi-
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co 3. De esta forma, los vecinos son convocados a la
pseudoparticipación  en los Centros de Gestión y Participa-
ción4  generando una falsa idea de decisión popular por parte
del pueblo y de representación efectiva por parte del PE. Se
trata en los hechos de un consejo vecinal que sopla al oído del
Jefe de Gobierno lo que este debiera hacer con una pequeña
porción del Presupuesto si éste lo considera conveniente, y
nada más, salvo por la ficción de una participación popular
que puede abonar un imaginario progresista encarnado en el
gobierno. No hay relaciones de fuerza populares con respecto
al ejercicio del gobierno ni compromisos concretos que deban
ser respetados. Tan sólo un consejo ad-honorem que ensan-
cha la base de sustentación política e ideológica del gobierno
sin contraprestación concreta. Si estas instancias no se con-
vierten en espacios de debate que permitan una modificación
radical de la experiencia, en la cual el pueblo se adueña de las
decisiones efectivas, la hegemonía se habrá recompuesto.
El PP no debiera ser un contralor público: Según los pro-
yectos mencionados, una vez que el gobierno haya decidido
arbitrariamente si acepta o no las propuestas realizadas por
los vecinos, éstos últimos deberán corroborar la normal eje-
cución de las obras, lo cual constituye una supuesta
contraloría pública que legitima en segunda instancia la po-
lítica gubernamental arbitraria. ¿Por qué un gobierno
incumpliría su propio plan de obras, por ejemplo, si además
de constituir un magro porcentaje de los gastos ello supone
su recomposición y relegitimación política? Sería cuando
menos torpe, aunque todo puede esperarse de la realidad.
Aún mediando torpeza, incluso premeditada, para demostrar
la efectividad y necesidad de una instancia de control popu-
lar, no se legitima otra cosa que la política del gobierno, eso
sí en un marco de mayor democracia declamativa y funcio-
nal. Todo lo cual refuerza la recomposición de la hegemonía.
El PP no debiera ser una estructura de apuntalamiento del
Estado: Lo que en otras palabras significa que no debe per-
mitirse una estructura funcional a la recomposición de la
hegemonía. Pero en los hechos, la mayoría de las propuestas
tienden claramente hacia ello, con fundamentos basados en
la eficiencia, la inexperiencia popular sobre los temas de la
agenda  gubernamental y la debilidad en los índices de par-
ticipación, pero fundamentalmente, en supuestos
tecnocráticos sobre la administración pública que ocultan
mecanismos estructurales de ejercicio del Poder por parte
del Estado. De allí que necesariamente un Presupuesto
Participativo de carácter contrahegemónico deba generar
disfuncionalidades con el normal funcionamiento del Esta-
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do. Es decir, las clases subalternas, los sectores populares,
deben luchar contra la esencia misma del Estado en proce-
sos de participación real, todo lo cual deberá generar niveles
de conflicto,  de intereses concretos, principalmente con la
dirección política del Estado y luego (o al mismo tiempo) con
las clases sociales que ésta representa efectivamente.
Lo antes dicho se expresa en  planos diversos pero relacio-
nados:

a) El relativo a la estructuración funcional del PP,
implementada desde el Estado.

b) La articulación del PP con el conjunto de la sociedad.
c) El conjunto de atribuciones asignadas a la estructura

del PP, lo cual debe equivaler a la transferencia (directa o
mediada) de atribuciones del Estado al pueblo que se con-
grega para discutir, inicialmente, el gasto público.
Los puntos anteriores corresponden a distintas facetas de
un mismo momento.

5.1 La estructuración institucional del PP
Si bien la convocatoria a la creación y ejercicio del Presu-
puesto Participativo estaría normalmente a cargo del Estado,
la estructuración institucional del PP debe implicar la forma-
ción de un organismo público no estatal (en términos de
administración y control), integrado por organizaciones so-
ciales y políticas diversas (cooperativas, partidos políticos,
asambleas, sindicatos, organizaciones de derechos huma-
nos, de defensa de los consumidores, etc.), individuos sin
afiliación, y representantes del Estado.
La noción central es la desarticulación de mecanismos de
control del Estado sobre la estructura del PP, la cual deberá
funcionar como un foro público de debate y decisión sobre
la asignación del Presupuesto, de carácter vinculante. De
esta forma se desarticula el esquema de asesoría pública
para pasar a una lógica de debate democrático y decisión
concreta sobre los fondos asignados. La bondad o apertura
política del jefe de gobierno para escuchar los consejos de
los vecinos deja su lugar a una estructura independiente
que define los destinos de los fondos públicos, aún cuando
no coincidan con los objetivos del PE. Allí reside el conflicto
y el ejercicio del poder popular en términos de Gasto.

5.2 Sobre el Carácter Vinculante
Propugnamos un forma de instrumentación del PP que no
implique un ensanchamiento del Estado en sus funciones,
sino un avance de la sociedad civil sobre éste. Por lo tanto,
la estructura de debate y decisión popular sobre la utiliza-
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ción de recursos no puede ser entendida como un anexo del
Estado, aún cuando la coyuntura política empuje a quienes
detentan el manejo de la administración pública a  implementar
este mecanismo. En sí misma, debe romper con la lógica de
manejo estatal. y  para ello necesita  dotarse de ciertos ele-
mentos, el carácter vinculante de las decisiones, es uno los
fundamentales. La estructura del presupuesto participativo
no puede concebirse como una estructura de asesoría popu-
lar. Este es uno de los puntos centrales de atención, por
cuanto en él se dirime casi en su totalidad lo que definimos
más arriba como poder popular. El resignar el carácter
vinculante de las resoluciones de la estructura política del
PP implica en sí resignar la posibilidad de generar la injeren-
cia popular concreta en la estructura estatal. Y, vale aclararlo,
vaciar la iniciativa de su carácter vinculante, o cuando me-
nos restringirlo al mínimo, será uno de los objetivos princi-
pales de los sectores que reproducen la actual lógica de
funcionamiento del estado. La crisis de representación no es
otra cosa que el resultado normal de un proceso dialéctico
que genera una profunda crisis de legitimidad por parte del
Estado. El doble filo del PP es constituirse en un reconstructor
de esa legitimidad del poder estatal, resignando la participa-
ción vinculante del pueblo, y fortaleciendo la capacidad de
acción del poder económico y político. Por tanto, las reso-
luciones tomadas en el ámbito del PP deben tener carácter
resolutivo, vinculante e independiente del ejercicio del po-
der político a cargo de la administración.

5.3 Sobre los recursos en debate
El punto anterior está directamente ligado a la capacidad
financiera para motorizar los proyectos que la estructura
política del PP considere primordiales. Así, sin asignación
concreta, la concreción de los objetivos planteados depen-
derá de la coyuntura fundamentalmente política y financiera
por la que atraviese la administración, convirtiéndose en sim-
ples «cartas de intención». Conceptualmente, el gasto pú-
blico en su totalidad debe ser discutido y decidido por la
población organizada, derivando en la ley anual de presu-
puesto. La afirmación precedente es, en primer lugar,  políti-
ca. No ignoramos que al pensar en términos de gestión local
o municipal contrahegemónica, su implementación solo pue-
de pensarse en un proceso, repleto de dificultades y contra-
dicciones aparentes. Por ejemplo, ¿Debe la estructura veci-
nal del PP, debatir en forma vinculante las remuneraciones
de los empleados públicos? o  las mismas deben  sujetarse a
las negociaciones entre el  Estado y las organizaciones sin-
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dicales pertinentes, con una propuesta del PP en tal senti-
do?, pero la reivindicación es políticamente conducente (y
como veremos, jurídicamente viable)

5.4 Sobre el debate de la Política Fiscal
La cuarta cuestión se relaciona con la política fiscal de la
ciudad. Si pensamos que los gastos del estado están direc-
tamente vinculados con la estructura destinada a recaudar
los recursos que los atienden, y tal como sabemos, ésta es-
tructura tiene características netamente regresivas, de no
incorporar al funcionamiento del PP la discusión  democráti-
ca y vinculante sobre la política de ingresos, condenaríamos
a nuestros ciudadanos a la –perversa- «solución» de gene-
rar propuestas sobre una estructura de gastos financiada
por impuestos que los castigan.
El debate popular no puede limitarse a discutir  «cómo se
gasta» sino que debe extenderse a resolver «cómo se recau-
da». Al contrario de ello, los documentos del Poder Ejecuti-
vo de la Ciudad, naturalizan la noción de que «los recursos
son escasos en el contexto de emergencia económica»,5 en-
contrando en la participación vecinal una manera simple y
«simpática» de optimizarlos. De esta manera, la participa-
ción queda escindida de las políticas relacionadas con la
obtención de recursos, obviándose por tanto, los debates
referidos a los grandes gastos de la ciudad (decisiones polí-
ticas) que dan cuenta de los recursos que en verdaderamen-
te se disponen.

5.5 Sobre la estructura de participación/ representación
La estructura de participación y representación define el ca-
rácter del PP. La cuestión central en este punto consiste en si
dicha estructura reproduce al Estado en sus formas, se in-
corpora a este o constituye una forma diferente de relación
social. No debería constituir una nueva área estatal ni una
dependencia o ministerio estatal, sino un intermediación
vinculante entre pueblo y estado. Debería constituir una or-
ganización pública no estatal y autárquica, gestada desde el
Estado pero sustentada en la comunidad y el movimiento
social local, con dinámica asamblearia.
Debería cubrir los niveles comunal, intercomunal -que daría
lugar a regiones- y estadual, cuando menos, conformando
una estructura piramidal lo más sencilla y menos fragmentada
posible, con el fin de no desdibujar y debilitar la participación
e intervención directas.

5 Gobierno de la
Ciudad de Buenos
Aires, documento

«Descentralización
y participación
ciudadana», en

www.buenosaires.gov.ar,
2003, p.1
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En el punto anterior, mencionamos algunos  tópicos  que no
deberían relegarse del diseño legal y reglamentario del  pre-
supuesto participativo si se pretende orientarlo a la cons-
trucción de poder popular. Es claro que esta pretensión, no
quedará garantizada por la inclusión formal de aquellas pre-
visiones , y que, de no mediar la apropiación ciudadana del
presupuesto participativo con la direccionalidad política in-
dicada, no podrá llegar a concretarse. Sin embargo, si la  he-
rramienta  contempla los aspectos señalados en el plano
normativo, su  efectividad potencial en la lucha social por el
poder, será mucho mayor.
Entonces bien, ¿Es posible la inclusión de aquellos tópicos en
la futura ley de presupuesto participativo que regirá en la Ciu-
dad de Buenos Aires? ¿Puede darse que el Gobierno de la
Ciudad implemente las soluciones propuestas en el plan pilo-
to actualmente en curso? ¿cuales son las limitaciones y cuales
las soluciones, que aporta la Constitución y el ordenamiento
legal vigente en la Ciudad en el camino de incluir las previsio-
nes señaladas? Responderemos estos interrogantes en rela-
ción con las tres cuestiones prioritarias:

6.1 ¿Es jurídicamente viable el carácter vinculante del PP?
En la experiencia desarrollada por el Gobierno de la Ciudad
de Buenos Aires, las prioridades de asignación presupues-
taria resueltas por los vecinos no revisten carácter vinculante,
tampoco prevén dicho –salvo excepciones- los proyectos
de reglamentación legal que se han presentado en la Legisla-
tura. En general, la negativa se sustenta en una argumenta-
ción de corte liberal clásico: Evitar la intrusión popular en
potestades que el texto constitucional reserva para dos de
los poderes formales del Estado (Ejecutivo y Legislativo),
entre ellas,  la elaboración y sanción de la pretendida «ley de
leyes», la ley de presupuesto. ¿Que hay de cierto en la afir-
mación de que el carácter vinculante del Presupuesto
Participativo relegaría las mencionadas potestades?
Para responder, debemos pensar en dos instancias posibles
de vinculación política entre las decisiones vecinales sobre
la asignación presupuestaria y la decisión de los poderes
públicos. La primera es relativa al Poder Ejecutivo,  el ante-
proyecto de ley presupuestaria que el Jefe de Gobierno ele-
va a  la legislatura antes del 30 de Septiembre de cada año,
(Art.53 CCBA),  debe integrarse exclusivamente por las deci-
siones que la ciudadanía adopte democráticamente en la
materia, y No existe para ello, impedimento legal o constitu-
cional alguno.

6
ASPECTOS

JURÍDICOS DEL
PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO
EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES
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Pero además, entendemos que dicho proyecto debe resultar
vinculante para el Poder Legislativo, a los efectos de su san-
ción. Esta afirmación, coherente con la dirección que pro-
pugnamos para el Presupuesto Participativo, no resulta,
como podría ligeramente afirmarse, INCOMPATIBLE con la
letra de la Constitución de los porteños. Cierto es, según
surge del Art. 80 CCBA que corresponde a este cuerpo la
atribución de sancionar anualmente el presupuesto de gas-
tos y recursos (Inc. 12); de sancionar leyes correspondien-
tes a la materia fiscal y tributaria (Inc. 2 a) y de otros aspec-
tos que a nuestro entender, quedarían reservados para la
estructura participativa de discusión  presupuestaria en for-
ma vinculante. Cierto es también, que el Art. 84 CCBA prohíbe
a la legislatura delegar estas atribuciones,   PERO, no es
menos cierto que el propio Art. 80 en su inciso cuarto re-
serva al Poder Legislativo la potestad de regular los meca-
nismos de Democracia Directa, de modo que, aprobar esta
ley vinculándose voluntariamente a sancionar la ley de pre-
supuesto en los términos democráticamente escogidos por
la ciudadanía, no debe leerse como una delegación sino como
una potestad constitucional.

6.2 ¿Es posible resolver sobre todo el presupuesto?
El plan piloto desarrollado por el Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires ha puesto en manos de los vecinos porteños
la discusión sobre una proporción minoritaria del presupues-
to público. En su mayoría los proyectos de ley omiten defini-
ciones sobre el tema o sujetan el porcentual presupuestario
que tendrá carácter participativo al porcentual presupuesta-
rio asignado para  las estructuras institucionales que con-
tendría su instrumentación (las futuras comunas o los actua-
les CGPs) ¿Es Jurídicamente posibles discutir
participativamente TODO el presupuesto público de la Ciu-
dad, esto es, mas de 3.000 millones de pesos?
El Art. 52 de la Constitución de la Ciudad, señala que «El
Presupuesto de la Ciudad será de carácter participativo...».
Siendo así, no tenemos dudas de que el mismo no puede
fragmentarse, no existe una parte del presupuesto que se
participe y otra que no.
Es falaz, como lamentablemente se ha propuesto,  distinguir
entre A) «El Presupuesto» y B) «El sistema de presupuesto
participativo»,  sujetando este segundo concepto a otras es-
tructuras constitucionales como las comunas o en forma tran-
sitoria los CGP, pues ello permitiría limitar los recursos objeto
del debate a las facultades previstas para dichos entes y al
presupuesto que se les asigna en función de las mismas.
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Luego, si de acuerdo a la letra del Art 52. TODO el presu-
puesto tiene carácter participativo, cabe preguntarse qué
debe entenderse por PRESUPUESTO, y es la propia CCBA la
encargada de despejar cualquier duda que pueda presentar-
se en este sentido. Obsérvese si no el cuarto párrafo del Art.
53 cuando señala que  «el presupuesto debe contener todos
los gastos que demanden el desenvolvimiento de los órga-
nos del gobierno central, de los entes descentralizados y
comunas, el servicio de la deuda pública, las inversiones
patrimoniales y los recursos para cubrir tales erogaciones».
Como puede verse, el presupuesto reservado a las comunas
no es más que un elemento dentro de un concepto, en mu-
cho, más abarcativo y mal podría entonces indicarnos los
recursos que quedan reservados para discutirse en forma
participativa.
 Así, el juego armónico de ambas normas  nos acerca la solu-
ción constitucional al problema planteado. 

6.3 ¿Es legítimo el debate sobre la política fiscal?
Este aspecto ha sido relegado del  plan piloto instrumentado
por el Gobierno de la Ciudad, allí se convoca a los vecinos a
opinar únicamente acerca de la inversión pública pero no de
la recaudación. Igual posición han adoptado las mayorías de
los proyectos de ley. Ya hemos explicado las razones que
hacen de esto una lógica perversa.
En el plano normativo, este punto ofrece más dificultades
que los predecentes. La CCBA señala que la ley de presu-
puesto no puede crear, suprimir o modificar tributos expre-
sando la comprensión liberal clásica sobre la seguridad jurí-
dica. Pero nada impide someter a la discusión vinculante de
la ciudadanía el corpus tributario del derecho porteño, no es
necesario para ello, como suele afirmarse, la referencia explí-
cita del Art 52., expresando la voluntad constituyente de
vincular la discusión fiscal al presupuesto participativo. ¿O
no se implementó el debate vinculante en Porto Alegre con
el sustento de una ordenanza, lo que constituye una norma
de nivel municipal?
Resulta claro entonces que la viabilidad jurídica para incor-
porar al PP estas funciones, es perfectamente posible, y que
su ausencia en las experiencias desarrolladas como en los
proyectos de ley existentes es ante todo un problema de
voluntad política.
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Como definimos antes, no tenemos intenciones de presentar
aquí un rumbo político-práctico definido y solidificado, que
«revele» a los actores involucrados en este proceso la acti-
tud que deberían asumir frente al mismo. No pretendemos
tampoco un «Qué Hacer» sobre el Presupuesto Participativo.
No obstante, hemos gestado este trabajo sobre la base de la
reflexión y el debate colectivo con muchos compañeros de
organizaciones vecinales y movimientos sociales de índole
diversa, que se han interesado en el tema. De este modo, no
podemos ignorar el  objetivo explícito de aportar elementos
teóricos de utilidad, para esos movimientos, en particular,
aquellos que ejercen su influencia en la coyuntura específi-
ca de la Ciudad de Buenos Aires, elementos que, es nuestro
deseo,  colaboren con el accionar político de esos sectores.
Este trabajo entonces,  no se constituye como  un mero ejer-
cicio intelectual, sino que intenta  contribuir con un debate
directamente relacionado con un tipo de  praxis, que incor-
pore las siguientes premisas:

1) Revalorar el objetivo de imaginar nuevas formas de
organización social que, en su lógica intrínseca, excluyan las
contradicciones estructurales que hoy hacen de la realidad
un pandemonio de injusticias e irracionalidades innumeras.
Ello implica revalorar, desde una perspectiva crítica, pero
también y necesariamente autocrítica, las experiencias que
nos aporta la historia del Siglo XX, para extraer de ellas sus
mejores características y modificar radicalmente aquellas in-
deseables, siempre en vinculación con el desarrollo históri-
co que permite analizarlas, y la imprescindible perspectiva
del cambio social.
En este sentido, reivindicamos las corrientes políticas e inte-
lectuales que siguen proponiendo el socialismo como un
paso necesario en la historia de la humanidad, pensando
que se trata de un concepto de construcción permanente y
dinámica, alejado de verdades reveladas y catecismos políti-
cos, y necesariamente ligado a una práctica  fuertemente
participativa. Valoramos también a aquellos que más tímida-
mente plantean la construcción de «una sociedad distinta»,
siempre que la falta de definiciones al respecto implique más
una búsqueda de certezas que la instauración de un imagi-
nario de cambio sustentado en la inmovilidad de la realidad
concreta.

2) Una praxis que posibilite un debate ideológico plural, al
reinstalar en los espacios públicos argumentos y cuerpos
teóricos contrahegemónicos que aporten al objetivo del pun-
to anterior. Se trata de promover, al interior de las organiza-
ciones sociales, cuerpos ideológicos capaces de explicar la

7
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realidad desde el prisma de los sectores más castigados,
capaces de resolver los principales problemas y contradic-
ciones sociales mencionados más arriba.
Ambas premisas abonan una definición que hace al núcleo
ideológico y político de este trabajo, no explicitado en las
páginas precedentes. El movimiento popular, no sólo el ar-
gentino, sino el latinoamericano y  el mundial,  carece de  una
teoría o conjunto de teorías de la transición, capaces de plan-
tear los lineamientos básicos para la modificación de las es-
tructuras sociales existentes. Existe un abismo, o mejor di-
cho, un «punto ciego», entre la profundización de las con-
tradicciones sociales, por el propio funcionamiento del sis-
tema, y la imperiosa necesidad de actuar en esa realidad con-
tradictoria. Tal falta se evidencia en la inexistencia de herra-
mientas teóricas y políticas que permitan la actuación políti-
ca -partidaria o sindical- de los movimientos sociales sobre
la esfera del Estado, en una dirección transformadora que no
quede limitada a la reforma permanente que se reabsorbe por
parte de las clases dominantes o en la clásica «toma del
poder por asalto», que en sociedades con alto desarrollo de
sus sistemas de preservación ideológica, con sólidas ficcio-
nes de legitimación política, se vuelve impracticable. Así, la
falta de un conjunto de teorías sobre la transición entre sis-
temas sociales se impone como aquel punto que abona la
dicotómica relación entre reforma y revolución, inhibiendo
cualquier estrategia política de cambio capaz de actuar en la
realidad concreta.
Estas páginas adquieren su sentido, en el marco de este
planteo, al pretender en la aplicación del Presupuesto
Participativo, una serie de condiciones que permitan traspa-
sar los límites impuestos por esta falta teórico-política. Una
serie de condiciones que permitan a la acción política en la
esfera del Estado, sin quedar atrapados en una lógica de
cooptación capaz de regenerar la hegemonía en vez de pro-
ducir cambios efectivos en las relaciones sociales. Por eso
fue que comenzamos este texto analizando los argumentos
de defensores y detractores, buscando dichas dicotomías,
para luego desarrollar un análisis alternativo que nos ayuda-
ra a salvar ese obstáculo.
Durante el desarrollo de este trabajo, hemos participado en
diversos espacios de debate sobre el PP. Desde los  vincula-
dos a  la experiencia realizada por el Gobierno de la Ciudad en
los CGPs, hasta los debates de  comisión en la Legislatura
con miras a la sanción de la ley reglamentaria, o los debates
públicos convocados por asambleas barriales u otros movi-
mientos sociales o vecinales. En esos espacios, realizamos
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observaciones decisivas, logramos identificar,  entre un con-
junto de cuestiones, una disyuntiva concreta a la que se
enfrentaban numerosos miembros de asambleas, vecinos
independientes o miembros de organizaciones políticas del
espacio crítico y de izquierda. ¿Deberían participar del plan
piloto convocado por el Gobierno Porteño a través de los
denominados Centros de Gestión y Participación, aun con
las características que ya fueron señaladas sobre el mismo?
¿Cómo intervenir en el debate que desarrollaba la Legislatu-
ra? ¿Qué papel podrían cumplir en el PP, los movimientos
emergentes de las jornadas del 19 y 20 de diciembre? Aun-
que en ese tiempo muchos acordábamos sobre la excepcio-
nal complejidad del momento político, no podíamos percibir
en forma diáfana la ventaja fundamental que dicho momento
ofrecía para analizar estos interrogantes y las problemáticas
esenciales en que se basaban. Tales interrogantes, que no
son en realidad meras inquietudes sino «puntos ciegos» en
la estrategia de las clases subalternas, basados en la men-
cionada falta de una teoría de la transición, se planteaban en
una excepcional coyuntura de controversia con las políticas
gubernamentales, de ruptura con el monolito ideológico
neoliberal, de ruptura de las ficciones de la representación y
con una efervescencia popular de magnitudes históricas.
¿»Qué hacer», entonces?, Una respuesta directa , suponía
menospreciar argumentos que deben recrearse en el debate
con  todos los protagonistas. Por eso pensamos en este
aporte, que se circunscribe a analizar limites y potencialida-
des del Presupuesto Participativo y desentrañar su carácter
político-ideológico, luego traducido en características
instrumentales, o mejor, deficiencias instrumentales
En ese sentido, reiteramos las afirmaciones principales que
sustentamos, con miras a una forma de aplicación práctica
de esta herramienta, alejada de la recomposición de hegemo-
nía y cercana a la transformación de la estructuras sociales:

1) El PP no debe ser una extensión del Estado.
2) PP no debe ser una estructura de apuntalamiento del

Estado
3) El PP no debe ser un mecanismo de  contralor público

De estos tres ejes, devienen las definiciones o condiciones
concretas que debe cumplir el PP concebido como construc-
ción de poder popular, en el marco del espacio estatal:

1) El imprescindible carácter vinculante del proceso
2) El porcentaje de los recursos en debate, que necesaria-

mente debe comprender una porción creciente y mayoritaria
del presupuesto.
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3) El debate no debe limitarse al gasto público, sino tam-
bién debe abarcar los recursos, es decir,  el sistema fiscal de
la Ciudad.

4) La confección de una estructura de participación y re-
presentación adecuada.
El proceso de acumulación política de las clases subalter-
nas, posterior a diciembre de 2001, ofrece posibilidades para
avanzar en reivindicaciones nuevas y antiguas, a la vez que
nos interroga sobre la creación de nuevas estrategias y de
nuevos imaginarios. Sólo nos basta reflexionar sin prejui-
cios enceguecedores, al mismo tiempo que nuestras accio-
nes definen esa búsqueda, permitiendo a la imaginación re-
gresar, nuevamente, al poder.
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La educación durante el período 1916-1930. Daniel Campione y Miguel Mazzeo.
4. Departamento de Cooperativismo: La cooperación y los movimientos sociales.
Consideraciones sobre el papel del cooperativismo en dos movimientos sociales.
Trabajo colectivo (MTD Matanza, MOI, Mario Racket y Gabriela Roffinelli).
5. Departamento de la Ciudad del Tango: El tango en el teatro (parte 1). Liliana
Marchini.
6. Departamento de la Ciudad del Tango: El tango en el teatro (parte 2). Liliana
Marchini.
7. Departamento de Economía y Política Internacional: El petróleo en la estrategia
económica de EE.UU. Valeria Wainer, Andrea Makón y Carolina Espinosa.
8. Departamento de Economía y Política Internacional: La globalización
neoliberal y las nuevas redes de resistencia global. Dolores Amat, Pedro Brieger,
Luciana Ghiotto, Maité Llanos y Mariana Percovich.
9. Departamento de Estudios Políticos: La construcción del ejército de reserva en
Argentina a partir de 1976. La población excedente relativa en el área
metropolitana de Buenos Aires, 1976-2002. Javier Arakaki
10. Departamento de Ciencias Sociales: La parte de los que no tienen parte. La
dimensión simbólica y política de las protestas sociales: la experiencia de los
piqueteros en Jujuy. Maricel Rodríguez Blanco.
11. Departamento de Cooperativismo: FUCVAM. Una aproximación teórica a la
principal experiencia cooperativa de viviendas en Uruguay. Analía Cafardo.
12. Unidad de Información: La Calle. El diario de casi todos. Octubre a diciembre
de 1974 (Parte 1). Gabriel Vommaro.
13 Departamento de Cooperativismo: El cooperativismo agrario en cuba. Patricia
Agosto.
14. Unidad de Información: La Calle. El diario de casi todos. Octubre a diciembre
de 1974 (Parte 2). Gabriel Vommaro.
15. Departamento de Estudios Políticos: Las nuevas organizaciones populares:
Una metodología radical. Fernando Stratta y Marcelo Barrera.
16. Departamento de Cooperativismo: Empresas recuperadas. Aspectos
doctrinarios, económicos y legales. Alberto Rezzónico
17. Departamento de Economía y Política Internacional: Alca y apropiación de
recursos. El caso del agua. María de los Milagros Martínez Garbino, Diego
Sebastián Marenzi y Romina Kupellián
18. Departamento de Cooperativismo: Género y Cooperativas. La participación
femenina desde un enfoque de género (Parte 1) Teresa Haydée Pousada.
19. Departamento de Cooperativismo: Género y Cooperativas. La participación
femenina desde un enfoque de género (Parte 2) Teresa Haydée Pousada.
20. Departamento de Cooperativismo: Dilemas del cooperativismo en la
perspectiva de creación de poder popular. Claudia Korol.
21. Departamento de Cooperativismo: El zapatismo: hacia una transformación
cooperativa “digna y rebelde”. Patricia Agosto.
22. Departamento de Economía Política: Imponernos. Progresividad y recaudación en
el sistema tributario argentino (Parte 1). Rodrigo M. G. López.
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23. Departamento de Economía Política: Imponernos. Progresividad y recaudación en
el sistema tributario argentino (Parte 2). Rodrigo M. G. López.
24. Departamento de La Ciudad del Tango: Laburantes de la música. Apuntes de su
historia sindical. Mario A. Mittelman.
25. Departamento de Cooperativismo: Debate sobre Empresas Recuperadas. Un
aporte desde lo legal, lo jurídico y lo político. Javier Echaide.
26. Departamento de Ciencias Sociales. Asambleas barriales y mitologías: Una
mirada a partir de las formas de intervención político cultural. Hernán Fernández,
Ana Enz, Evangelina Margiolakis y Paula Murphy.
27. Departamento de Cooperativismo. Autogestión obrera en el siglo XXI: Cambios
en la subjetividad de los trabajadores de empresas recuperadas, el camino hacia una
nueva sociedad. Analía Cafardo y Paula Domínguez Font.
28. Departamento de La Ciudad del Tango: La escuela de todas las cosas. Tango:
acercamiento a los modos de transmisión de la música popular a través de la
reconstrucción oral. María Mercedes Liska.
29. Departamento de Historia: Las primeras experiencias guerrilleras en
Argentina. La historia del «Vasco» Bengochea y las Fuerzas Armadas de la
Revolución Nacional. Sergio Nicanoff y Axel Castellano.
30. Departamento de Historia: Estudios críticos sobre historia reciente. Los ‘60
y ‘70 en Argentina. Parte I: El PRT-ERP: Nueva Izquierda e Izquierda
Tradicional. Eduardo Weisz.
31. Departamento de Historia: Estudios críticos sobre historia reciente. Los ‘60
y ‘70 en Argentina. Parte II: Militancia e historia en el peronismo
revolucionario de los años 60: Ortega Peña y Duhalde. Ariel Eidelman
32. Departamento de Historia: Estudios críticos sobre historia reciente. Los ‘60
y ‘70 en Argentina. Parte III: Historia en celuloide: Cine militante en los ‘70 en
la Argentina. Paula Halperín.
33. Departamento de Historia: Estudios críticos sobre historia reciente. Los ‘60
y ‘70 en Argentina. Parte IV: Mujeres, complicidad y Estado terrorista. Débora C.
D’Antonio.
34. Departamento de Economía Política: Deuda externa: verdades que encandilan.
Colectivo del Departamento.
35. Departamento de Comunicación: Los dueños de la palabra. La propiedad de los
medios de comunicación en Argentina. Luis Pablo Giniger.
36. Departamento de Ciencias Sociales: Los discursos de la participación: Una
mirada hacia la construcción de la figura del ciudadano en la prensa escrita de
la Ciudad de Buenos Aires. Matías Landau (coord), Alejandro Capriati, Nicolás
Dallorso, Melina Di Falco, Lucas Gastiarena, Flavia Llanpart, Agustina Pérez Rial,
Ivana Socoloff.
37. Departamento de Educación: Reformas neoliberales, condiciones laborales y
estatutos docentes. Analía Jaimovic, Adriana Migliavacca, Yael Pasmanik, M.
Fernanda Saforcada.
38. Departamento La Ciudad del Tango: Los tangos testimoniales. Julio César Páez.
39.Departamento de Comunicación: Espectáculos de la realidad. Cecilia Rovito.
40. Departamento de Literatura y Sociedad: Serie El sujeto social en algunas
obras narrativas argentinas del siglo XX. Parte I: Acerca de La Forestal. La
tragedia del quebracho colorado (ensayo de Gastón Gori).Pablo Marrero.
41. Departamento de Literatura y Sociedad: Serie El sujeto social en algunas
obras narrativas argentinas del siglo XX. Parte II:  Rodolfo Walsh. Hacia una
nueva épica. Nancy Denise Javelier.
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42. Departamento de Cooperativismo: La gestión en las empresas recuperadas. C.
Roberto Meyer; José E. Pons
43. Departamento de Historia: La formación de la conciencia de clase en los
trabajadores de la carne desde una perspectiva regional. Zárate 1920/1943.
Christian Gastón Poli.
44. Departamento de Literatura y Sociedad: Griselda Gambaro: exilio textual y
textos de exilio. María Cecilia Di Mario.
45. Departamento de Rconomía Política: Un análisis del acuerdo con el FMI: ¿un
nuevo rumbo o el mismo camino?. Diego Mansilla, Lucía Tumini.
46. Departamento de Educación: ¿Qué regulan los Estatutos Docentes?
Trabajadores de la educación, relaciones sociales y normativa. Analía Ivanier,
Analía Jaimovich, Adriana Migliavacca,
Yael Pasmanik, M. Fernanda Saforcada.
47. Departamento La Ciudad del Tango: Tango. Los jóvenes y el tango. Roxana
Rocchi; Ariel Sotelo
48. Departamento de Literatura y Sociedad: Otra cara del mundo. Literatura
juvenil popular en los márgenes de la ciudad. Diego Jaimes y Pablo Provitilo.
49. Departamento de Historia: Historia de una militancia de izquierda. Las
socialistas argentinas a comienzos de siglo XX. Bárbara Raiter.
50. Departamento de Ciencias Sociales: El trabajo, las subjetividades y los
movimientos sociales en la Argentina contemporánea: el caso del MTD de
Solano.
51.Departamento de Historia: La huelga metalúrgica de 1954. Fabián Fernández
52.Departamento de Estudios Políticos: Presupuesto Participativo:¿Herramienta
legitimante o construcción de poder popular? Pablo A. Ladizesky; Claudio
Casparrino.

SERIE  CUADERNOS DE CRÍTICA

1. Departamento Artístico: Los Macocos: Lecturas críticas de Continente Viril.
Coordinador: Jorge Dubatti.

SERIE  CUADERNOS DE D EBATE

1. Departamento de Derechos Humanos: la representación del genocidio en los
lugares que funcionaron como centros clandestinos de detención durante la
última dictadura. El debate de la ESMA.
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